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Las leyss obUgmráa m la Feninsvla^ islas Btüeara yCa- 
arias á las weitrfe dios ds sa protrndgattion, si en ellas no se 

nispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la pronwigaeión el día en gw tennine la 

i>iserci6n delà ley en la Gacetx oficial.
(AKT. 1.° DEL Cí^DiaO CIVIL ViaVOTB).

SÜSCKICIÓN PARTICULAR
En CÓBDOBA: "Un mes, 0 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60—Un año, 63.
FuBBA DE CÓBDOBA: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un año,46.
Número suelto, 88 cénts, de peseta.

SB PUBLICA TODOS LOS DÍAB, EXCEPTO LOB DOUIKQOS

Las LejeSf órdenes y anuncios gue se manden pubiiear en 
los BoLETiKEs ÜKioiALES SO fum de remitir al Jefe politico 
re^ectivo, por cuyo conducto se pasarán A los editores de les 
mencionados periódicos. (Ordenes os 2 ex Abril, dio 3121 
DK OOTDBM DE 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta deldiaí.) j

dS. MM, el Eei y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia 
oontinaan en eata Corte, sin novedad 
en so importante salud.

metros, en cuyo punto se fijará un i 
’ mojón; desde este punto se medirán J 
i hacia el Norte en linea paralela á la 
1 vla férrea 300 metros fijándose la pri

mera estaca; desde esta en direooión al 
Este una perpendicular de 1600 metros 
fijándose otra estaca; desde esta en 
direcoión al Sur otra perpendicular á 
la anterior de 600 metros fijando otra 
estaca; desde esta en dirección al Oeste 
otra perpendicular á la anterior de 
1600 metros donde se fijará la última 
estaca, que deberá quedar k 300 metros 
del mojón de partida y en la prolon
gación de la recta formada por él y la 
primera estaca, oon la cual resultará 
un rectángulo de 600 metros en las 
paralelas á la vía férrea y 1600 metros 
en las perpendiculares.

Lo que se publica por medio del 
i presente para que en el término de 80 
1 días puedan producir sus redamaoio- 
T nes, conforme al art. 24 de la ley, los 

que se orean oon derecho para ello. 
Córdoba 36 de Febrero de 1892.

El Gobernador, 
Antonio Castañón y Faes

NAmeko DEL EXPEDIENTE: 3291.
Núm. 668.

Hago saber: que por don Juan Ga- 
! llardo Custodio, natural de Campana

rio, (EadajoZjl, vecino de Belmez, do
miciliado en la aldea de Pueblonuevo, 
término municipal de Belmez, se ha 

j presentado en este Gobierno de pro- 
j vincia una instancia, fecha 25 de Fe- 
• brero, solicitando se Ia concedan doce 

pertenencias para la mina denominada 
Amistad, de mineral plomiso, sita en el 
término de Villanueva del Duque y 
paraje que llaman cerro de Juau Ruiz, 
lindante por sus cuatro puntos oardi- 
nalea oon terrenos de la propiedad del 
Estado, cayo mineral se halla ai des- 

[ «ubierto en una calicata; cuyo registro 
le ha sido admitido por Decreto de 

j este día, salvo mejor derecho, bajo Ia 
1 siguiente designación." Se tendrá por 
i punto de partida una calicata que se 
; halla en una meseta ó collado de dicho 
; cerro que dista próximamente de la 

GOBIERNO CIVIL
DE IA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO 

,Minas
Núhero DEL expediente: 3290.

Núm. 664
£). Antonio Castañón y Faes, Gobernador 

civil de esta provincia.
Hago saber; que por don Miguel Ol

medo y Calvo, vecino de Cabra, se ha 
presentado en este Gobierno de pro- 
vinoia una instancia,fecha S4 deFebre 
ro, solicitando se le concedan noventa 
pertenenoias para la mina denominada 
Marte, de mineral hierbo,sita en el tér- 
Daino de Cabra y paraje que llaman 
sierras bajas y arroyo de la Gorguera, 
lindante al Norte oon olivares de José 
Castillo, D. Migi el de la Cruz y otros; 
al Este oon plantonar de D. Tomás 
Guerrero y otros; al Sur olivares de 
H. Manuel Pérez de Aranda, D, Ma- 
*11101 Lama y otros, y al Oeste oon igual 
plantío de D. José Toledo, Isidoro Me 
^iaviUa y otros, que se halle al deecu 
l*Íerto en una especie de cueva que hay 
®** el álveo del arroyo citado, en su 
*®»rg6a derecha y á unos trescientos 
**ietros al Este de la vla férrea/cuyo re
gistro le ha sido admitido por Decreto 

_ sste día, salvo mejor derecho,bajo la 
siguiente designaoión: Se tendrá por 
punto de partida desde el sitio en que 
Q ^ * ^®'"^®® P®®® sobre el arroyo de la 

oi'guera, se medirán siguiendo la 
ireoción de este, eguaa erriba, 100

huerta de Carretero 260 metros poco 
más ó menos en dirección Oeste. Desde 
dicho punto se medirán en dirección 
Norte 60 metros fijándose la primera 
estaca; desde el mismo punto de par
tida en dirección Este 300 metros; 
desde el mismo punto de partida en 
dirección Oeste 300 metros, y del mis
ino punto de partida en dirección Sur 
140 metros.

Lo que se publica por medio del 
presente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se orean oon derecho para ello.

Córdoba 26 de Febrero de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Ministerio de Gracia y Justicia

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el 

Ebt D, Alfonso XIII, y corno Reina 
Regente del Reino,

Vengo en promover á le Dígn idad 
de Arcipreste, vacante en la Santa 
Iglesia Catedral de Cádiz por renuncia 
de don Vicente Roa, al Presbítero Doc
tor don Benito Murua y López, Cenó 
nigo de la misma Iglesia, que reúne 
las condiciones exigidas por el art. 8,® 
del Real decreto concordado de 23 de 
Noviembre último.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Febrero de mil ochocientos noventa 
y dos,-MAHIA CRISTINA.- El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Feritando 
GosOtayón.

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rkv D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Oanon- 
gía, vacan te en la Santa Iglesia Cate
dral de Palencia por defunción de don 
Clemente Echenique, al Presbítero don 
Francisco de Jesús Soto y Mancera, 
Licenciado en Teología y en Derecho 
civil y canónico, que reúne Ias oondi- 
oiones eligidas por el art. 10 del Real 
decreto concordado de 23 de Noviem
bre último.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Febrero de mil ochocientos noventa 
y dos.—MARIA CRISTINA,-El Mi
nistro de Gracia y Justicia, F«r«onáo 
Cos Gayón.

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Ret D, Alfonso XIII, y como Rkina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Canon- 
gía, vacante en la Santa Iglesia Cole
gial de Sau Isidoro de León por re
nuncia de don Matias Lucas, al Pres
bítero D. Ildefonso Valcuende y Martí
nez, Párroco de Burón, que reúne las 
condiciones exigidas por el Real decreto 
concordado de 23 de Noviembre úl
timo.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Febrero de mil ochocientos noventa 
y dos.-MARIA CRISTINA.-El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Fernando 
Cos Gayon.

Accediendo á lo solicitado por don 
Pedro Higueras Sabater, Magistrado 
de la Audiencia de lo criminal de Col
menar Viejo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Ebt D. Alfonso XIH, y corno' Reina 
Regente del Reino,

Vengo en trasladaría á igual plaza 
de la de Manzanares, vacante por nom 
bramieuto para otro cargo del electo 
D. Vicente Ruiz.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Febrero de mil ochooientos noventa 
y dos.-MARIA CRISTINA.-El Mi- 
nistro de Gracia y Justicia, Fernand» 
Cos Gayon,

Accediendo á lo solicitado por don 
Vicente Ruiz Alonso, Magistrado de la 
Audiencia de lo criminal de Manzana
res, electo;

En nombre do Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para igual pla
za de la de Colmenar Viejo,vacante por 
traslaoión de don Pedro Higueras.

Dado en Palacio á veintinueve de
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Febrero de mil ochocientua noventa y 
dos =MARIA CRI8TINA.=E1 Mi
nistro de Gracia y Judtioia, lemanáo 
Cos Gayón. ,

Accediendo áloe deseos de D. Ma- j 
noel Fernández Ladreda, Fiscal de la | 
Audiencia dolo criminal de Calatayud, 
electo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rav D. Alfonso XIII, y como RkiMa 
Regente del Reino,

Vengo en nombraría para la plaza 
de Magistrado de la territorial de la 
Coruña, vacante por traslación de don 
José de Llano.

Dado en Palacio á 29 de Febrero de 
1892.-MARIA CRISTINA.-El Mi 
nistro de Gracia y Justicia, ¿emando 
Cos Gayón.

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rxv D, Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Pre
sidente de la Audiencia de lo Criminal 
de Santiago, vacante por haber sido 
también trasladado D, Enrique Freire, 
á D. José de Llano y Alvarez, Magis
trado delà territorial de la Coruña, don
de le resalta incompatibilidad.

Dado en Palacio é 29 de Febrero de 
1892.-MARIA CRISTINA.-El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Hernando 
Cos Gayón.

Accediendo à lo solicitado por don 
Eugenio Salgado y López, Presidente 
de Sala de Ia Audiencia territorial de 
Granada, electo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Ret D. Alfonso XIII, y como Reí*A 
Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para igual pla
za de la de Oviedo, vacante por haber 
sido también nombrado para otro car
go D. Francisco Novillo.

Dado en Palacio á 29 de Febrero de 
1892.-MaR1A CRISTINA.-El Mi
nistro de Gracia y Jueticia, Fernando 
Cos Gayón.

Accediendo á lo solicitado por don 
Francisco Novillo y Fetré, Presidente 
de Sala de la Audiencia territorial de 
Oviedo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rxv D. Alfonso XIH, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Fiscal de la de Cáceres, vacante po’' 
haber sido también nombrado paraotro 
oargo D. Donato Hidalgo.

Dado en Palacio á 29 de Febrero de Í 
1892.~MABIA CRISTINA.—El Mi- | 
nistro de Gracia y Justicia, Fernando 
Cos Gayon.

Accediendo á lo solicitado por don 
Donato Hidalgo é Hidalgo, Fiscal de 
la Andienoia territorial de Cáceres;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Ret D, Alfonso XIU, y como Rkima 
Regente del Reino, |

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Presidente de Sala de la de Granada, ' 
vacante por haber sido tambien nom- i 
brado para otro cargo el electo D. Eu- 
genio Salgado. 1

Dado en Palacio á 29 de Febrero de 
1892.-MARIA CRISTINA.-El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Fernando 
Cos Gayón.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
Leandro Echeverría Asbriain pidiendo 
indulto de la pena de dos años, once 
meses y once días de prisión correccio
nal que le impuso la Audiencia de Ta
falla como autor del delito de disparo 
de arma de fuego y de una falta inci
dental de lesiones leves.

Teniendo eu cuenta la buena con
ducta del suplicante, las pruebas de 
arrepentimiento que ha dedo y el tiem
po de condena que ha cumplido:

Vista la ley provisional de 18 de Ju
nio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto.

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora; con lo consultado 
por el Consejo de Estado, y con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros;

Eu nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIH, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en indultar á Leando Eche 
vertía Astriain del resto de la pena de 
dos años, once meses y once dias de 
prisión correccional impuesta enlacausa 
de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á 29 de Febrero de 
1892.- MARIA CRISTINA.-El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Fernanda 
Cos Gayon.

Visto el expediente instruido con 
motivo delà instancia ele vada por Faus
tina Diez pidiendo que se indulte á su 
esposo Benigno Sánchez Diaz de la 
pena de dos años, once mesas y onoe 
días de prisión correcoional que la 
Andienoia de Toledo le impuso ec cau
sa por el delito de lesiones:

Considerando que el reo lleva oum- 
ptidas casi dos terceras partes de su 
condene, durante cuyo tiempo ha ob
servado una conducta irreprensible:

Teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional de 18 de Junio de 
1870, que reguló el ejercicio do la gra- 
oía de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sa
la sentenciadora, con lo consultado por 
el Consejo de Estado, y con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros;

En nombra de Mi Augusto hijo el 
Rsv D, Alfonso XIH, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo eu indultar á Benigno Sán
chez Diaz del resto de la pena de dos 
años, once meses y onoe días de pri 
8ión correcoional á que fué condenado 
en la cansa de q le ee ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Febrero de mil ochocientos noventa y 
dos.-MARIA CRISTINA.-El Minis
tro de Graoía Justicia, Femándo Cos‘ 
Oiyón,

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instauoia elevada por Jo 
sé María Arcas Martínez pidieudo in
dultos de la pena de un año y onoe me
ses de prisión correcoional que le im
puso la Audiencia de Lorca, como au
tor del delito de disparo de armas de 
fuego:

Teniendo en cuenta las oirounstan- 
oias que concurrieron en el delito, la 
buena conducta que ha observado siem
pre el recurrente y el tiempo que éste 
lleva sufriendo condena:

Vista la ley provisional de 18 de 
Junio de 1870, que reguló el ejeroició 
de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por 
la Sala sentenciadora; con lo consulta
do por el Consejo de Estado, y con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rn D, Alfonso XIH, y como Rxina I 
Regente del Reino, f

Vengo en indultar á José María Ar
cas Martínez del resto de la pena de 
un año y once meses de prisión correc
cional impuesta en la causa de que se 
ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Febrero de mil ochocientos noventa y 
dos.-MARIA CRISTINA.-El Mi 
nistro de Gracia y Justicia, Femándo 
Cos Gayón.

AYUNTAMIENTOS

Valenzuela
Núm. 681

D. Teodoro de Priego Luque, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en borra

dor, por la Junta pericial, el amillara- 
miento de la riqueza inmueble, culti
vo y ganadería de este distrito muni
cipal, para el año económico venidero 
de 1892 á 93, como refundición de los 
últimos apéndices, en un soto documen
to, ee anuncia al público por término 
de ocho días, contados desde hoy, para 
que durante ellos, los vecinos y terra
tenientes puedan reclamar, al examinar
lo, de los perjuicios que ee le hubieran 
inferido; advirtiendo que trascurrido 
repetido plazo no serán oídas las que ee 
formulen,

Valenzuela 22 Febrero de 1892,— 
Teodoro Priego.—P. S. M.» El Secreta, 
rió, José Vázquez.

Fuente Palmera 
Núm 582

D. Antonio Parrilla Crespo, Alcalde constitu- 
oioual de esta villa.
Hago saber: que terminado el borra

dor del apéndice al amillaramiento que 
ha de servir de base para la derrama 
individual de la contribución territo
rial del próximo año económico de 
1892 á 1893, se halla de manifiesto por 
término de quince días, en la Secreta
ria da este Ayuntamiento, con el fin de 
que pueda ser examinado y producirás 
por los interesados las reclamaciones 
que contra el mismo se creyeren justas 
y pertinentes.

En la inteligencia que trascorrido 
indicado plazo, no serán admitidas las 
que se presentes,

Fuente Palmera 21 de Febrero de 
1892.—El Alcalde, Antonio Parrilla.

Carcabuey 
Núm 683

D. Rafael Cubero Solis, Alcalde constitucio
nal de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, pre
via censura del Sr. Regidor Sindico, el 
proyecto de presupuesto municipal or

dinario, que ha de regír en el próximo 
ejercicio económico de 1892 á 93, se 
anuncia por el presente su exposición 
al público en la Secretaría Capitular, 
por término de quince días, oontados 
desde el de hoy, para las reclamaciones 
que procedan.

Carcabuey 26 de Febrero de 1892.— 
Rafael Cubero.

Aguilar 
Núm. 686

Don Ricardo Aparicio y Aparicio, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de esta ciu
dad.
Hago saber: que acordado por la 

Corporación el cobro del repartimiento 
de consumos en ans tree primeros tri
mestres vencidos, aprobado por la Ad
ministración provincial de oontribuoio- 
nea, para cubrir en parte el cupo del 
impueeto en el actual año económico 
se anuncia referida cobranza desde el 
2 ai 12 de Marzo inmediato, ácargo de 
la Agencia ejecutiva del partido, en sus 
oficinas Moralejo primero número 11, 
durante las horas hábiles del menoio- 
nado plazo oon arreglo á la vigente ins
trucción de de 12 de Mayo de 1888. Lo 
que se publica y fija para la inteligencia 
general.

Aguilar 27 de Febrero de 1892, —Ri
cardo Aparicio.

Cañete las Torres 
Núm. 681

D. Rafael Cantarero y Toro, Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento conatitucioiial de 
esto villa.
Hago saber: que terminado en borra

dor y aprobado por la Corporación de 
mi presidencia, previa censura dal se
ñor Regidor Síndico, el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario que ha 
de regir en el próximo año económico 
de 1893 á 93,queda expuesto al público 
en la Secretaria deeste Ayuntamiento, 
por término de quince días, para que, 
en dicho plazo pueda sor examiuado por 
los vecinos que lo tengan á bien, ouiu- 
pliendo asi lo que preceptúa el art. 146 
de la vigente ley municipal.

Cañete las Torrea 28 de Febrero de 
1892.—Rafael Cantarero Toro.—José 
M.* de Toro, Secretario.

Conquista 
Núm. 690.

Don Juan Antonio Muñoz Moreno, Alcalde 
Presidente del Ayuntomienlo constitucio
nal de esta villa. .
Hago saber: que terminado en borra

dor por el Ayuntamiento y Junta peri
cial de mi presidencia, el apéndice al 
amillaramiento de la riqueza rústica) 
urbana y pecuaria que existe eu este 
término municipal, y el cual ha de ser
vir de base para el repartimiento de la 
contribución territorial en el próximo 
año económico de 1892 á 88, queda ex
puesto al público en la Secretaria de 
este Municipio, por término de quince 
días, para que durante dicho plazo 
pueda ser examinado por los contri- 
buyentes que lo deseen y hagan las re
clamaciones que á su derecho conven
gan, pues transcurrido que sea dicho 
lapso de tiempo no se admitirá ninguna 
por muy justa que sea.

Conquista 26 de Febrero de 1892,— 
Juan Muñoz Moreno.—Bartolomé Gar
cía Campos, Secretario.
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- Belmez
Núm. 692

Don Domingo Muguerza y Eguia, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Bago saber: que formado por la Co- 

misión de Hacienda, censurado por el 
Sr. Regidor Sindico, y aprobado por el 
Ayuntamiento en sesión de hoy,el pro
yecto de presapaeeto monioipal ordina
rio de ingresos y gastos para el pró
ximo afio económico de 1893 á 1893, 
queda expuesto al público en esta 8e- 
oretaria, por término de quinos dias, 
con el fin de que en este plazo puedan 
examiuarlo loa vecinos y producir con* 
tra el mismo las reclamaciones que es
timen pertinentes.

Belmez veinte y ocho de Febrero de 
mil ochocientos noventa y dos.—Do
mingo Muguerza.—Por acuerdo del 
Ayuntamiento,Enrique Soria, Secreta
rio.

Villa del Rio
Núm. 693.

Don Juan de la Cruz Criado y Sigler, Alcal
de eonstitncionol de esto villa.
Hago saber; que terminado en horra- | 

dor el apéndice al amillara miento de 
la riqueza territorial de este término 
municipal, formado para el ejercicio 
económico de 1892 é 93, se encuentra 
de manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento por término de quince días, 
contados desde la pubUcaoión da es 
te edicto en el Eoletin Opioial de la 
provincia, para que losindividuos oom 
prendidos en el mismo puedan presen
tar, durante dicho plazo, las reclama
ciones que estimen convenientes.

Villa del Rio 26 de Febrero de 1892. 
—J. de la Oroz Criado. —P. S. M., Sal
vador MuBoz.

-^^* ♦ fl»

Almodovar
Núm. 696.

Don Francisco Notera Muñoz, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presldenica, pré- 
▼ia censura del Regidor Sindico, el 
presupuesto municipal ordinario que 

<r^* *le rogir en el próximo año eco nómi
no de 1893 á 93, m halla expuesto ai 
público en la Seoretaria del Ayunta- 
miento, por término de quince días, á 
los efectos preceptuados en el artículo 
146 de la vigente Ley municipal.

Almodóvar 27 de Febrero de 1792.— 
^tsuoisco Natera.—Francisco Doua- 
®J3yor, 9 aoretario.

Núm. 696

Hago saber; que aprobado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, pré
vis censura del Regidor Síndico, el 
presupuesto adicional el ordinario del 

ejercicio económieo-1891 92,queda ex- 
pneato al público por término de quín- 
®® días en la Seoietaria del Ayunta- 
rnienU)| ¿ j^g efectos preceptuados en 
® ®f t. 14g ¿g jjj vigente Ley munioipa!, 
Almodóvar 27 de Febrero de 1892* 

ruñéis00 Natera.—Francisco Do- 
«smayor,Secretario,

Agencia ejecutiva de contribuciones 
de Montilla

Núm. 574

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

D. Francisco Cabello de Riera, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha

cienda,

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta Agencia con 
fecha 24 de Febrero en el expediente general de apremio que se sigue en este dis
trito por débitos de la contribución Industrial, correspondiente í los trimestres 
de 1888 á 89, se sacan à pública subasta, por primera vez, loa bienes inmuebles 
que é continuación se expresan?

Número

de

orden

DEBITO 
por 

prinuipal, 
recargos 
y costas

Pts. Cts.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES

V vincas QUS SE SUBASTAN CON KXPKESIÓN 

DE LAS OABSAS FBBFEEENTES CONOCIDAS

VALonaciON 

deducidas

cargas 

Pts. Ots.

101 262 31 D, Agustín Portero y Márquez.—Dos cele
mines y un cuartillo puestas de olivar en Ias 
Silillos. Liúda al Norte cou tierras de D.* Do
lores Noriega; al Sur con más de los herederos 
de Manuel Hidalgo, y al Este y Oeste con oli
vos de los herederos de Agustín Carrasqui
lla. No le resultan cargos y según capitaliza
ción asciende su valor á la cantidad de

«

190
64 389 26 D. José Vela y Mora, vecino de esta ciudad. 

—Una fanega sembradío en los aretinales. 
Linda al Norte con tierras de Francisco Gra
nadino; al Este con el camino de Córdoba; al 
Sur con olivos de los herederos do Lorenzo 
Córdoba, y por el Oeste con tierras de Anto 
nio Raigón, No le resultan cargas, y ha sido 
capitalizada en la cantidad de

Z 

845
32 490 10 D. Manuel Requena García, vecino de esta 

ciudad. — Dos y medio celemines olivar en las 
Zorreras y trance del Guitnero, Linda al Nor
te con tierras del Marqués de Valdeflores; al 
Sur con viñas de Alvaro Baena, y al Este y 
Oeste cou tierras de Antonio Urbano. No le 
resultan cargas y se halla capitalizada en la 
cantidad de 240

La subasta se efectuaré en las Gasas Gonaísboriales de esta localidad, el 
día 11 de Marzo, é las once de la mañana, por espacio de una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1 .” Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, recar

gos y costas antes de cerrarse el remate.
2 .° Que seré pe atura admisible la que cubra las dos terceras partes del va

lor líquido fijado á los bienes.
3 ." Que los títulos de propiedad que los deudores presenten estarán de ma

nifiesto en esta Agencia, sin poderse exigir otros, y que si se careciese de ellos, 
se suplirá su falta en la forma que prescribe la regla 6.* del art. 42 del regla
mento de la ley Hipotecaria, por cuenta de los rematan tes, á los cuales después se 
les descontarán del precio de la edjadicación los gastos que hayan anticipado.

4 ,° Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta el 
importe det principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeu
den los coutribuyentes de quienes procedan las fincas subastadas y hasta el com
pleto del precio del remate, en la oficina de la Agencia, antes del otorgamiento 
de la escritura, según disponen los artículos 37 y 39 de la instrucción de 13 de 
Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 
4,* del art. 37 citado.

En Montilla á 24 de Febrero de 1892.—El Agente Ejecutivo, F. Cabello de 
Riera.

JUZGADOS

Montoro
Núm. 580

Don José Fernández Arroyo y Pozuelo,Juez 
de instmeoión de esta ciudad y su partido.
Hago saber; que este Juzgado de 

mi cargo y escribanía que despacha el 
que refrenda, se sigue causa criminal, 
de oficio por hurto de veinte reales, 
en una moneda; siete camisas de mu- 
ger,nueva?, sin estrenar; un pañuelo de 
manila oolor ceniza claro; dos toballas, 
una adamascada; cinco sábanas de 
lienzo de algodón sin encage, unas de 
ellas de lino con arandela; ocho pañue
los de bolsillo de algodón y de hilo; 
cuatro almohadones, tres de lienzo de 
hilo y uno de algodón; un embozo de 
hilo; cinoo parea de medías de color; 
un par de zarcillos de oro y una sor - 
tija de lo mismo; unas botas de ohagré 
nuevas; unos zapatos de color; una 
colcha blanca adamascada; ocho varas 
de tela de refajos; una sabana; un al
mohadón con arandela; un pañuelo de 
merino servido; una chambra blanca 
nueva; otra á medio uso y dos pares 
enaguas blancas servidas, á Lucia Dar
da Martínez, vecina de Villafauca, en 
cuya causa he mandado se practiques 
diligencias por todas las autoridades 
en busca de expresados objetos, los 
que caso de ser habidos los pondrán á 
disposición de este Juzgado con las 
pe non as ó persona en cuyo poder se 
encoentren, si no acreditan debida
mente sn adquisición.

Dado en Montoro á veinte y seis de 
Febrero de mil ochocientos noventa y 
dos,—José F. Arroyo.—El actuario 
Ricardo Romero.

Izquierda de Córdoba
Núm. 694.

Requisitoria
Don Manuel Serna Higuero, Juez de instruc

ción del distrito de la Izquierda de esto 
ciudad.

j Por la presente y término de diez 
j dias, se cita, llama y emplaza á Joa 
. quin Souza Rosa, da veinte y tres años, 
! soltero, hijo de José, y de Cándida, 
1 natural de Rondes (Portugal), y de 

esta vecindad, que ha sido sirviente en 
la oasa número treinta y siete de la 
calle de los Moriscos de esta población;

j y cuya estatnroes de un metro seiscien
tos sesenta milímetros, dimensiones

' de las monos ciento noventa miUme- 
tros, lo de los piés doscientos sesenta, 

’ cuyos ojos son azules, pelo castaño ola* 
| ro, sin oieatrioea visibles y oolor dal 

rostro claro, poro que comparezca ante 
la Audiencia de esta ciudad coa el fin 
de que manifieste si se ratifico en los 
escritos de calificación del Ministerio 
Fiscal, y de su defensa presentados en 
la causo que se le sigue por atentado, 
speroibiéndole que si no oomparece 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todos las autoridades oivílet y milita
res, guardia civil y demás agentes de 
la policía judicial, practiquen las más 
activas y eficaces diligencias pora su 
busca y captura, poniéndole si fuere 
habido en la cárcel de esta ciudad á dis
posición de la Audiencia de la misma,
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pues así lo he acordado en providenoia 
de hoy cnmpliendo lo ordenado por 
dicha Audiencia en la causa antes ex
presada.

Dado en Córdoba á veinte y siete de 
de Febrero de mil ochocientos noventa 
y dos.—Manuel Serna Higuero.—Kl 
Secretario, Licenciado J. Antonio Mon
tero.

Jaén
Núm. 584

Requisitoria
D. Bernardo Cuadro y Cotorro, Juez de ins

trucción de esta capital y su partido.
Por virtud de la presente cito, llamo 

y emplazo por término de veinte días, 
que se contarán desde su publicación 
en la Gaceta y Boletines Oficiales en que 
se inserte esta, al procesado por hurto 
Juan Durán Pérez, natural de Zafra 
y vecino de Córdoba, en la calle San 
Antón número treinta y tres, casado, 
hijo de Ramón y de María, de treinta y 
tres años de edad, profesión vendedor 
ambulante, de estatura regular, pelo 
castaño oscuro, ojos melados, nariz y 
boca proporcionados, color bueno, bar
ba poblada, afeitado y cojo del píe iz
quierdo, para que comparezca á este 
Juzgado en calidad de detenido, á fin 
de ordenar su ingreso en la cárcel de 
esta ciudad, á disposición de la Audien
cia de lo criminal de la misma, aperci
bido qne si no lo verifica, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar,

Al propio tiempo exhorto y requiero 
en nombre de 8. M. el Rey y por su 
menor edad en el de la Reina Regente 
del Reino, á U'das las autoridades, asi 
civiles como militares y demásagentes 
da la policía judicial, para que proce
dan á la busca y captura de referido 
Durán Pérez, remitiéndote con las se
guridades convenientes á mi dispo
sición.

Dado en Jaeu à 23 de Febrero de 
1892.—Bernardo Cuadro.—El actuario, 
Francisco R. Marte.

Posadas
Núm. 586.

D. José Garda Valdecasas, Jues do instruc
ción do esta villa y su partido.
Por la presento se cita, llama y em

plaza á Manuel Flores Gómez, nata ¡al 
de Málaga y vecino de Sevilla, cuyas 
demás oirounstauoias se ignoran, para 
que comparezca ante este Juzgado den
tro del término de diez días, contados 
desde su inserción en la García de Ma^ 
drid y Boletines Oficiales de Sevilla, 
Córdoba y Málaga, á responder de los 
cargos que la resultan en el sumario 
que se le sigue por hurto de una yegua, 
propia de Joaquín Martínez Gallardo; 
bajo apercibimiento de que de no com
parecer le parará el perjuicio que haya 
lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
toda clase de autoridades asi civiles 
como militares é individuos de la po
licía judicial, procedan é la busca y 
captura del referido procesado, oondu- 
oiéndolo caso de ser habido á la cárcel 
de esta villa con las seguridades con
venientes,

Dado en Posadas á veinte y cinco de 
Febrero de mil ochocientos noventa y 
dos.—José G. Valdecasas.—El actua
rio, Félix Nogués.

Alcalá la Real 
Núm. 688

D. Alborto Vela y López, Jues de instruc
ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á dos desconocidos 
cuyas señas personales se ignoran, que 
en la noche del día ocho del actual 
hurtaron una caballería menor en la 
calle del Carmen de la villa de Alcau
dete, casa número primero,delapropie- 
dad de don Eduardo Ramírez Rivera, 
para que en término de diez días con
tados desde la publicación de este edic
to, comparezca en los estrados de este 
Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en causa qne por dicho 
delito instruyo; apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles y mili
tares de la nación, practiquen activas 
diligencias para la busca de dicha ca
ballería, cuyas señas se expresarán, y 
caso de ser habida Is pongan á mi dis
posición con la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentre caso de que no 
justifiquen su legítima procedencia.

Dado en Alcalá la Real á 24 de Fe
brero de 1892. —Alberto Veía y López. 
— Por mandado de 8. 8.*, José La
gaña.

Montilla
Núm. 689.

D. Juan Antonio Delgado y Martin, Juez 
de ingtrucción de esta cindad.
Por la presente se cita al testigo co

nocido por el Tuerto Cortés, vecino da 
Sevilla, para que comparezca ante este 
Juzgado, á prestar declaración en cansa 
quese sigue por expendioión de moneda 
falsa, en término de quince días, con
tados desde elsiguienteá que esta apa 
rezca inserta en Is Gaceía de Madrid, 
apercibiéndole que de no comparecer, 
le parará el perjuicio consiguiente.

Y cumpliendo con lo mandado, pon
go el presente en Montilla á 23 de Fe
brero de 1892.—Juan Antonio Delga
do.—El actuario, Agustín Maldonado.

Fábrica militar da harinas de Córdoba.

Núm. 578
A » D N 0 1 0

El Comisario de Guerra Interventor de 
la Fábrica militar de haríuas de Cór
doba-
Hace saber: Que no habiendo causa

do remate por falta de licitadores tas 
dos subastas y primera convocatoria de 
proposiciones libres, celebradas en los 
días siete y treinta de Enero último, y 
diez y nueve del actual, al objeto de 
contratar la venta del salvado y aecha- 
doras que produzca en un año la ela 
boración de harinas en esta fábrica, se 
convoca por el presente y en virtud de 
orden del Exorno. Sr. Intendente de 
Ejército y de este Distrito fecha veinte 
del actsal, á ana segunda convocatoria 
para la admisión de proposiciones li
bres, bajo las mismas condiciones quo 

rigieron en las expresadas subastas, 
cuyo acto tendrá'Ingar en este Estable
cimiento, sito Molino de San Rafael 
(Campo da la Verdad), y en la Factoría 
de Subsist encías de Sevilla calle de 
Fray Alonso, el día 16 da Marzo próo- 
aimo à las diez de la mañana.

Para tomar parte en el expresado 
acto han da presentarse las proposicio
nes en pliegos cerrados y extendidas 
en papel del sello de la clase oncena. 
Dichas proposiciones han de estar fir
madas por sus autores; no contendrán 
enmiendas ni raspaduras, expresando 
en letra el precio del quintal métrico 
de salvado y aechaduras, y hallarsa 
arregladas à cuantas prescripciones re
ferentes al objeto se expresan en el 
pliego de condiciones que rigió en las 
citadas subastas.

El estado de precios límites que ha 
regír en dicho acto, con las cantidades 
que se calculan de aprovechamientos 
en un año, y su valor, es el que se in
serta á continuación en este anuncio.

Córdoba 27 de Febrero de 1892,— 
Eduardo Altolaguirre.

Comisaría de Guerra de La Rambla

Núm. 673

El Comisario de Gner.’a Interven
tor de Sabaistenoias Militares de este 
pueblo.

Hago saber: Que no habiendo pro
ducido resultado la primera y segunda 
subastas celebradas en esta Comisaría 
en los días trece de Octubre y diez de 
Diciembre últimos, ni la primera con
vocatoria de proposiciones particulares 
celebrada el día doce del actual, con 
objeto de contratar á precios fijos y por 
el término de un año el servicio de 
Subsistanoias Militares en este punto, 
se anuncia por el presente una segunda 
convocatoria de proposiciones particu
lares para el día veinte y uno dal mes 
de Marzo próximo venidero, á las done 
de su mañana, cuyo acto tendrá lugar 
en el local que ocupa esta Comisaria, 
calle Barrios número veinte y uno,que
dando de manifiesto en dicha oficina el 

pliego de condiciones que ha de regir 
en aquella.

Las proposiciones para optar al men- 
oionado servicio, se redactarán con su
jeción al modelo y precios límites que 
á continuación se expresan:

Modelo de/tro^osidón
D. F. de T..., vecino de..., calle... nú

mero..., con cédula personal número..., 
enterado del anuncio y pliego de con
diciones para contratar á precios fijos y 
por el término de un año el suministro 
de Subsistencias Militares á las fuerzas 
estantes y transeúntes del Ejército y 
Guardia civil en este panto, se ofrece 
á verificar dicho servicio á los precios 
siguientes:

For cada ración de pan, tantas pese
tas céntimos (en letra).

Idem id, de cebada, id, id. id. (ídem).
Por cada quintal métrico de paja, 

id, id. id. (ídem).

(Fecha y firma del proponente.) 
Precios límites que lían de regir en dicho 

acto.
Pesetas

Ración de pan 0 17
Idem de cebada 0 86
Quintal métrico de paja 2 50

Las proposiciones para optar al men
cionado servicio se redactarán en papel 
del sello 11” y con entera sujeción al 
modelo ya publicado.

La Rambla 28 de Febrero de 1892.— 
El Comisario de Guerra, Ignacio Fer
nández.

ANUNCIOS

PRESUPUESTOS
La modelación para los presu

puestos municipales se hallan de 
venta en la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA, Leña
dos 18.

El de amiUaramiento y los esta
dos que deban formar parte del 
mismo, se hallan de venta en la 
imprenta del J)IAJiIO DE 
COEDOBA, Letrados 18. 
Los pedidos se remiten á vuelta 
de correo. '

TIMBRES DEL ESTADO
El modelo oficial de las cuen

tas mensuales que deben rendir 
los administradores subalternos de 1 
rentas, se halla de venta en la im- ' 
pronta del DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18.

PÓSITOS
La modelación completa para 

estos establecimientos, se halla do 
venta en la imprenta del JOTÁ" 
BIO DE COBDOBA^ 
Letrados 18.

IMPRSNTA DEL DIABIO DB CÓRDOBA
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